
Cresda
"Año de la Recuperacién y Con*olidación de la Ecsnomía Feruana"

"Baritia jaskaxon jaimashaman biribati ilan k*inanxon anirnati non p*ruainko"

RESO,LVCTÓN .nE AT"CAL§a N',a,4s -*92 §-rW U.AbC
Contamana,ü 5 Btü ?CI15

VISTCI;

El Memorando N" 169-2025-MPU-ALC, de feeha 05 de diciembre de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el aftículo 194' la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades son
órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de
§u oompetencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administracién, con sujeción al ordenamiento jurídico, lo cual es concordante con el Articulo ll del Titulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972;

Que, rnediante Memorando N' 169-2025-MPU-ALC, de fecha Q5fiA2A25, el Señor Alcalde de la
Municipalidad Provineial de Ucayali, se dirige a la Gerencia de Asesóría Juridica á fin dé que proyecte la
correspondiente resolucién de delegación de atribuciones politicas al Regidor Dr. Polo Giusti Manguinuri
Riveiro, asimismo la delegación de las atribuciones administrativas a la Gerencia Municipal para ios dias
cornprendidos del 10/1212025 al 1211212025 o hasta el retorno deltitular, lo que primero ocurra, toda vez
que el suscrito viajara en comisión de servicio a la ciudad de Lima, para participar en la reunión de urgencia
con el §ERNANP, con el propósito de establecer prioridades y promover la celeridad en el trámite del
expediente técnico, a fin de garantizar su avance hacia las instalaciones correspondientes, considerando
que la Municipalidad Provincial de Ucayali e$ un actor clave en el proceso de establecimiento del ACR.

Que, mientras dure la ausencia por comisión de servicioe del ssñor Atcatde Abog- RODOLFO PEDR.O
LOVO TELLO, se hará cargo del Despacho de Alcaldía el Dr. POLO GIUSTI MANGUINURI RIVEIRO
(§egundo Regidor de la lista electoral), motivo por el cual el Titular del Pliego le delega las atribuciones
poiíticas inherentes al cargo;

Que, según lo estipulado en el artículo 24' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972 se
establece respecto al caso de vacancia o ausencia, lo siguiente: "en caso de vacancia o ausencia del alcalde
la reemplaza el Teniente Alcalde que es el Primer Regidor hábil que sigue en su prapia lista electoral (...)";

Que, asirnismo, el ínciso 20) del artículo 20" del mismo ruerpo legal, señala quc 6$ atribucíón del elcatdo,
entre otras, la de delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y ñas administrativas en el gerente
municipal;

Que, el artículo 39" del acotado cuerpo normativo establece en su segundo párrafo lo siguiente: .(...) El
alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobiema señaladas en la presente ley mediante decretos de
alcaldía. Por resoluciones de alcaldla res¿¡elve /os asunfos administrativas a su cargo".

Que, estando a las facultades conferidas en virtud a lo dispuesto en el artículo 20" lnc. 6) y 20) de la Ley
N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULCI FR|IIIFRO.- DELEGAR, al Segundo Regidor hábit Dr. PCILO GIUST| MANGUTNURI R|VE|RO,
y anté él impedimento de éste, al Eiquiente reqidor hábíl v disro-nihle, y así sucesivamento re*pecto de
cada miembro de Ia misma lista ganadora, las atribuciones políticas propias del Despacho de Alcaldía y las
atribuciones admínlstrativas a[ Despacho de Gerencia Munlcipal, comprendidos del {0/{2f2025 al
1211212025 o hasta el retorno del titular, lo que primero ocurra, toda vez que el suscrito vlajara en comisión
de servicio a la ciudad de Lima, para participar en la reunién de urgeneia con el SERNANP, con el propósito
de establecer prioridades y promover la celeridad en el trámite del expediente técnico, a fin de garantizar
§u avance hacia las instalaciones correspondientes, considerando que la ttlunicipalidad Provinciai de
Ucayali es un actor clave en el proceso de establecimiento del ACR.

ARTíCULO SEGUNDO"- ENCARGAR a Ia Oficina de Tecnologías de lnformación y Comunicación, la
pubfica*ién de la prese*te r*solu*ién *n la página web
Gere¡':cia de Secretaria General yArchivo, Ia notifica*ión y
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